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DOCUMENTAL CONSISTENTE EN INFORMACIÓN EXTRAÍDA DE INTERNET. 

EN CUANTO DOCUMENTO INNOMINADO, CON BASE EN EL ARBITRIO 

JUDICIAL, PUEDE ASIGNÁRSELE VALOR INDICIARIO. 

 

El Código de Comercio establece en sus artículos 1237, 1238 y 1297, 

respectivamente, cuáles son los instrumentos públicos, los privados y los simples; 

asimismo, en los diversos artículos 1277, 1279 y 1284 de la legislación en cita, 

refiere las presunciones humanas; ahora bien, de la interpretación armónica de los 

citados artículos se infiere que el documento que contiene información referente a 

las tasas de intereses recabadas de "internet", como medio de diseminación y 

obtención de información, el citado instrumento no constituye un documento 

público pues, además de no ser un documento original, no contiene sello o alguna 

otra característica que señale la ley para darle el carácter de público, ni tampoco 

puede considerarse como documento privado, porque no constituye un documento 

original, conforme lo requiere el artículo 1242 de la ley en consulta; en 

consecuencia, de ello se deduce que dicho instrumento sólo puede ser 

considerado como documento simple y, por tanto, innominado; de suerte que si 

éste es un medio de prueba reconocido por la ley y no se demostró que la 

información contenida en dicho documento sea incongruente con la realidad, de 

ello deriva que es apto para integrar la presuncional humana, con observancia, 

además, del artículo 1205, del Código de Comercio, que señala: "Son admisibles 

como medios de prueba todos aquellos elementos que puedan producir convicción 

en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos y en 



consecuencia serán tomadas como pruebas las declaraciones de las partes, 

terceros, peritos, documentos públicos o privados, inspección judicial, fotografías, 

facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de sonido, mensajes de datos, 

reconstrucciones de hechos y en general cualquier otra similar u objeto que sirva 

para averiguar la verdad."; de ahí que su valor quede al arbitrio del juzgador como 

indicio, y como tal deban atenderse los hechos que con dicho instrumento se 

pretendan demostrar, en concordancia con los demás medios de convicción que 

obren en autos. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero. 26 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Epicteto 

García Báez. 

  

  

 

 

 

 

 


